
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO
FONDEPES

RESOLUCIÓN
No 27s -2013-

JEFATURAL
FONDEPES/J

uma, 1 1 01i.2013

,. ,, - .-VISTOS: El Memorándum
de 14 de noviembre de 2013 de

Técn¡co en Pesce Attesanal Y la

de 14 de noüembre de 2013; Y'

CONSIDERAÑDO:

Intemo No OO91t2O13-FONDEPES/DIGECADÉPA
i"'ón"""ion General de capacitación y Desanollo

üá Ñ;-rogs-zor 3-ToNDEPES/coord zonai Paita

Oue, el Fondo Nacpnal .de Desanollo Pesquero' FONDEP-ES' es un

oroanismo Público Eiecutor, 
"o""to- "irtli¡"t"¡o 

de ü Produccion 
-Tl,!"rson"tÍ";li'd,ü;;;;; Ñ¡i¡o. 

'c*" 
¿e a'tonotí" té*¡"t' económ¡ca' admin¡strativa v

'académica, cuya finalidad "" 
p'ornoiái' ejecutar v apovar téjl:'-11o^nót'o t

flnanc¡eramente el desanollo de l"t 
"áiui¿"iá" 

y próyeaoi de pesca artesanal y de

acu¡cultura:

Oue, mediante Resolución Ministerial No 346-2012-PRODUCE publicádo el 24

de iulio de 2012 se aprobó "¡ 
á"glát"nt" de organización.,y Funciones del

ÉéÑó'ipÉé !. 
""vó "Jl'rro 

¿", i""¡i-o"'l' 
"e 

estableció 
-como 

tun:1ón-1e]1-Ent¡dad Ia

de 'Programar' prcmover. orngrr, áiJ"t't' v-á"áu"' ac-tividades de capacitac¡ón

entfenamiento v transf","n"'" t""no'áii*' oiñ'gido a Gob¡emos Regigll'-=.:obi"-o"

Locales, pescadores artesanales y 
"-Jutiná'Jt' 

as¡ como.a personas interesadas en

dichas actividades' en el marco i;-;-i;# responsable y la conservación del

amb¡ente";

Que, el ¡nc¡so c) del artlculo 8o del Reglamento de Organiz¿ción y-F^unoones

aa roüóÉ'pÉs, !Jn"iá que ta Jefatura tiene 
-como 

función ejercer.la representación

i!'Éo'Ñleiis i"ü 
"utondades 

públicas v privadas nacionales o del erenor;

oue. mediante Acuerdo de Actividad N' 149-2013 suscrito 
'enke 

el

ro*oaÉLt v iJ Át""L"il"-ú"i* de Pesádores nrtesanales d€ coishc!-AsuPAc

¿Jo¡01-t"ni"',"pr"."ntado por su Presidente sr' Edmundo Apari.cio Gefm.án' se

acordó desanoltar el curso 'Equrpos t"-a¿ni"o" pafa la Pesca I N:Y-"9::'9t'' ""
coishco - Ancash, del 24 al 28 de osluoááá iOls 

"on 
un tiempo de ejecuc¡ón de 40

horas de instucción teórico prác1rco,

Que, mediante Memorándum lntemo f\lo ' 00915-2013-

FoNDEPESiDIGECADEPA de 14 o" io-uütu'" de 2013' la Dirección Generál de

capacitación y DesaÍrollo le"n'"o. 
"ñ- 

p""iá Artesanal remite las Acras de

É"iüá"i"nl" ¿Ll 
"*.o 

debidamente visadas en señalde confomidad:

,ffi-d

w



Que, hab¡endo culm¡nado el mencionado curso se hace necesano ap'oDar la

lista de alumnos que deben obtener la certiflcaqión conespondiente al haber aprobado

d¡cho curso;

De conformidad con lo establec¡do en los artfculos 8o y 28o del Reglamento de

Organ¡zac¡ón y Funciones del FONDEPES, aprobado por Resolución M¡n¡sterial No

346-2012-PRODUCE Y;

con el visado de la Secretaria General, del Director General de Capac¡tación y

Oesanollo Técn¡co en Pesca Artesanal y del Jefe de la Of¡cina General de Asesoria

Jurídica:

SE RESUELVE:

Artículo Únlco.- Aprobar la l¡sta de los 25 alumnos que han aprobado él curso

'equipos Elearónicos para la Pesca y Navegación', realizado en Co¡shco - Ancash,

del 24 al 28 de octubre de 2013, detallándose en el anexo adjunto' que forma parle de

la oresente resolución

Regístrese y comunlquese.
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